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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ....

15 pesetas.
M —
61 —

' Las suscripciones se solicitarán de h Di*"«ceié* 
Hoyar PigMattlli, calle Pirnbtelli, 87.

■ Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarla 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después' de transen- / 
rridoe cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5# céntimos los del 
afio corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1’59 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acner
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo *• insertarán 
frrevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las • de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a nn solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de} 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignateRi.

BOLETIN OFICIA
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t íx Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t íx , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. ' .

La* leyes obligan en la Península, islas sdyncentes, Canarias y ts* 
.rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa vafaVJ 
días de su promulgación, si en eilts np se dispusiese otra oosa. (C* 
digo civil).

Las disposiciones dd Gobierno son obligatorias para la capital di 
provincia desde que ae publican oficialmente en ella, y desde cuatre 
días después para los demás pueblos ds la misma provineia. (Ley id 
S de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

DECRBTO
Aprobando el Reglamento de Armas y Explosivos

(Continuación: Véaie B. O. núm. 15)

CAPITULO III
Licencias

LICENCIAS A PARTICULARES

Artículo 23. Nadije podrá lleVar ni poseer ar
mas de 'íuego sin 'haber obtenitio1 la idorreslpion- 
¡ditente licencia, expedüda par las Autoridades a 
<liuienes este Reglamento dobfiere e,s(as facultades.

Artículo 24. Serán dje treis ca'tegoníals:
Primera. Para armas Idortas:
iConsidéransie domo taléis las pistolas y revóll- 

veres qu-e no estén, ptor su calibre o dispositivo, 
expresamenlte prohibidas.

Esta licencia autoriza para adquirirlas, en la’s 
condiciones q|ue este RfQgtlament'of dieft|ermina, y 
(para llevarlas.

Segunda. Para 'armas largas de cañón es
triado:

'Con'sidléransie como t|al(es los rifles, carabinas, 
tlenceroiTas y los cañones Estriados )dohi recámara 
para Cartuchos metálicos, adaptables a escopetas 
de caza.

Esta licendia sirve para adlqluirirlas en las do-nt- 
ditiomies que señala este Reglamento. Para lle
varlas será necesario, además, la licencia <le ter

cera categoría, ya qu«e tan sólo pueden s^er usja- 
das1 para caza.

Tenqera. Para armas de caza y para cazar:
Considéranse ciomo líales 'las escopetas de ca

ñón d/e ánima lisa ; aquellas que los Bancos de 
pruebas reconloiaidds hayam marcado -don ló's pun1- 
zones d'e escopeta de caza y leí cuchiill0 de montee.

iGuarta. El trabuco se considerará, por excep
ción, arma de caza y podrá Usarse como tajl úni- 
lOamente en las monterías.

Artículo- 25. Po-drán obtener está licencia:
Las de -primera categoría, los españoleas y ex

tranjeros mayores de veintitrés años a los que 
la Autoridad que tenga faoultadl para expedirla 
Ids reconozca la miecesidad de llevar arma corta 
para la defensa de personla y bienes.

Las de segunda categoría, los españolles y ex
tranjeros mayores de Veintiltréls añols, si la Auto
ridad que tiene facultad pana expedidla -estima que 
sólo emplearán lais armas (expreisada's en la caza 
mayor.

Las de tercera categoría, los mayares d(e quin
ce añass si bien hasta los veintitrés níecesítairiánl 
la autorización pofr escrito de sus pa(d|rels o tu- 
tones. ,

Artículo 26. No se concederá ninguna clalse de 
lilcencía a los que hayan sufrido condena por d|e- 
litos y no hayan sido rehab-i'litadlos, a los vaga- 
bundós, a los quTe carezciain' <?e domicilio, dbsenven 
mala conducta, se embriaguen habitualmeinkjej. 
o los excluya del disfrute de ellas 1a vigent|e Ley 
de Caza. . ■

Artículo 27. Los que deseen obtenrir licencia 
de cualquiera de las categiotnías tesfablecidas ex
presarán las razones fundamento de su petición 
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en instancia reintegrada, qí^e, cdnl los datos qu£ 
Señala el formulario- imsetito al fidal de este Rd- 
glam-ento, elevarán ni Director ggenral d»e Seguri
dad, lo-s av,elindados en la provincia de Madrid?, 
"y a rots respectivos Gobernadores ci'yi'lelsi los res
tantes. Estas Autoridades, después de las debidas 
comprobaciones podrán concederlas o demegarlas.

Artíoulo 28. La petición de la Wcemcia die la 
categoría prim|era para empleadlols o diependientes 
de Bancos, Empresas o establecimientos (Debe
rá • ser formulada por sus DirectorelsuGerentes o 
qtiieníes hagan sus veces, especificando el nom
bre, edad y domicilió ide aquéllos. El peticiomiarió 
queda obligado a dar ^u«enita a la Autoridad qpp 
expidió la licencia del cese del titular ten, el d|eis|- 
empeño de las ‘funoionjes paria la's que le fue Con
cedida la misma, la cual, desde aquel momento, 
quedará caducada.

Artículo 29. Las instancias, debidamente rein
tegradas y acompañadas del certificado de ante- 
.oedentes penales, se presentarán, si se trata de 
capitales de proviniera^ en tas' |Gomis|arías del 
íOuerpo General de Policía, o en, las deí.distrito 
del domicilio del solicitante fei tiene más de una; 
si de otras poblaciones, donde no existan <0dmi- 
sarías de Policía, al Comandante* del Ipu'esto de 
la Guardia Civil a Cuya 'demarcación pertenezca 
aquél. Estos las informarán y Ija’s remítirámi di- 
pectamenie a la Autoridad a quleb, compete su- 
expedición, la due pbr el milsmo Conducto partir 
citará a los int!ere*s!add|s s'u resolución!.

Artículo 30. En la DinCcción Genera¡l d|e Se
guridad y en los ¡Gobiernos Civi-Des se llevarán,, 
tres líbros-regislfro's, para anotar en cada umlo las 
dis'tintas categorías de licencias qí^e se concedan, 
lexpre'san'do su' n'úmjéro de orden, nombre y ape
llidos del interesado, su edad, vecindad y (Mni- 
Cilió.

Artículo 31. Todas las licenciás citadas Serán 
extendidas en los impresos quíe señale la Ley 
del Timbre en vigor, andhivando sus matrices et 
Centro que las expida. Serán valjedera'» por un 
año.

'Artículo 32. Si el que disfruta de una licencia 
la pierde o extravía puede solicitar de l^a Aifutori- 
dad. que la expidió ' cerfificalción de. liOs datos 
que Consten en el respectivo- libro-re-gisltro.

Artículo 33. El Director general de Seguri
dad tiene facultad para declarar en suspenso, 
por e] tiempo que estime pertinente, cualqtiieira 
de las clases 'de licencias Concedidas1 a particulares; 
ál ordenar esta suspensión especifilcará si las -ar
mas han de ser depositadas en los cuarteles dle 
la Guardia Civil o Parlques del Ejé'.rcirtÓ, o si jois 
propietarios de las mismas pu*ed|en! conservarlas 
en poder. Esta medida puede i(lompr¡ender una 
región o provincia, o todo el territorio nacion'aL

, Lizencias especiales
LICENCIAS ESPECIALES A LOS SOCIOS DEL TIRO NACIONAL

Artículo 3¡4. La's licenlcias de uso de armas 
para los socio's del Tiro Nación al equedla'ni sujetas 
a iguales formalidadles qu)e las de uto- de armas 
en general, debiendo exigirse, para que sean expe
didas por las Autoridades correspondientes, un 
certificado del Secretario dle la Asodialción, con 
el visto bueno del Presidente, en «el que se haga 
constar la cualidad d(e socib de la persolna que 
solicita la licencia, y la cla's'e d|e arma, qalibre, fá

brica die procedencia y demás caratíterísti-das de 
ella. Esta licencia tendrá igual 'duración que las 
otras, o menor, si Ha persona a quien ;se expida 
deja de ser sodio del Tiro Nacional.

También se reputan! exceptuadas idle Üp. g^uía do 
pertenencia, sirviéndble (le tal una certificación 

• d|el Secretario, las armas de ids socios del Tiro 
Nacional que hayan cumplido dios años de serlo, 
y que serán recogidas por la Asódaciónl cuandb 
el individuo pierda el qarácter de socib, dando 
conocimiento, caso de no entregarla, a la Direc
ción iGeneral de la ¡Guardia Civil, para que ésta 
adopte las medidas -conivenientes y evitar que con
tinúe utilizándola.
- La certificación (últimamente citada será vii- 
tiada por la Guardia Civill, y todas las armas- ten
drán la inscripción "Tiro Nacional” y número de 
orden -teferido a los* registros clje la Sociedad.

La representación! del Tiro Nacional Ipodrá uti
lizar la permuta de armas entre sus \soiciiosi dando 
iconbciimiento a la 'Guardia Civil.

Artículo 36. Lsa licencias para lo¡s dependien
tes funcionarios del Ministerio dé Asuntos Extc- 
riórjes én el extranjero S|e denominarán lioeinfC'ilash 

. ¡gúías. .
Serán firmadas pdr los heprelsenta'nt'es fdié nues

tra Nación en el extranjero, y llevarán el ’siello db 
la dficina que lias expida, adfemás de otro en seco 
de!. Ministerio de Asuntos Exterionés.

A ella tienen derecho lois fluncionarib|s con em
pleo en ^1 «extranjero con, obasión de su regreso á 
España, si así lo solicitaren; su plazo de duración 
es un m,es, a partir de su entradla en e! 'territorio|. 
debíiendo reseñarse, a dichos efectos, por la Guar
dia |Cm1.

A 'favor de los represientanteis diplomáticos y 
cpnlsuGares súbditos extranjeros acreditados en Es
paña que Jo soliciten del Ministerio- dle Asiuntos 
Exteriores, se expedirá igual licenlcia-guía, te- 
niend¡o¡ validez por el tiémpo quje iosi interesados 
permanezcan en el territorio nacional.

Todais las licencias-guiías tendrán su número -dE" 
ordjemi, llevando registro en el referido Ministerio, 
que dará cuenta al "Registro Géntra! de Guías.

Artículo 36¡. El O'reictor -general de Seigiuridád 
ft’ijene facultad para (Declarar en suspenso, por d 
tiempo que estimé pertinente, cualquiera dé las 
cláses de Ticenlcia esp'edal conicedida, al ordenar 
ésta su&pemsión especificará si lás armas han de. 
ser ¡depositadlas-en Jos cuarteles de la Guardia Ci
vil o Parqués del Ejército, o s'i losi propiétario-s de 
las mismas pueden conservarlas^ en su poder o han 
de entregarlas en lois locales1 de las- Asociacioinies.

Esta-medida pl'i^dle comprender una región, pro- 
vi-ndia o todo el territorio nabiona!.

Licencias gratuitas
_ Artículo 37. El Director general de Seguridad 
es lia ú¡nica autoridad facultada pra conceder, de
niega r b retirar estarcíase de licencias, que se ex
pedirán sémpre a titulo inidividuall.

Por los Ministerios dlel Ejército1, Marina y Aire 
se oonoederán las licencias de. uso de armas a ¡los 
Generales, Jefes, Oficia^és y Suboficiales y .c|ys 
asimiladlos de los respectivos Departamentos. A 
los pertenecientes a la Guardia Ciivil, por él Direc
tor general del Cuerpo. •

Artículo 38. Podrlán obténteria: •
a) Las Autoridades judiciales, civiles y admi

nistrativas.

—- _______ ___________ —
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t>) Los individuos d|e los Cuerpos y organis
mos considerados por el Director gqneral de Se
guridad como auxiliares para el mantenimiento del 
dirtdjen público y persecución de la criminalidad.

tí) Los mandos y jerarquías de b'alange Espa
ñola Tradicionalista y de. las J. O. N. S. que se 
reliaoionan, a continuación: Secretario general, Vp- 
cailes de la Junta Política, miembrcfs d|el Consejo 
Nacional, Vicesecretario del Movimiento, Inspec
tores nacionales del Servicio, Secretarios naciona
les del Servicio, Jeifes provinciales, Secretariols 
prolvinciale^, Delegadas provinciales del Servicio, 
Secretarios provinciales del Servicio, Jefes loca1- 
lels, iSecretarios locales, Delegados lo|cajl|e:^ ¡d|el Ser
vicio*, asesores políticos dle Mililcias. ,

Artículo 39. Para obtener esta ■ lüqénfcia S(erá 
preciso: Petición) individual ide los tsuperiorers je
rárquicos respectivos, debidamjen’tie reintegrada, 
en la que se hará constar necesariamente nombre, 
apellidos, domicilió y demás <?a|tqls dle filiación, ¡car
go o cometido, provincia y localidad dondle lo des
empeña, expresando si el arma 'que han d|e usar ¡es 
corta o larga, disposición que le «onceóte carácter 
de autoridad o agente d|e la misma, dbs fotogra-i 
fías tamaño carnet, una de ella's adherida aO mar- 
geni izquierdo de la instancia y sellada por la auto
ridad que la firma. .

Las peticiones serán pnesentadas por los propios 
interesados en las |Qomisaría's dtel Cuerpo General 
de Policía y en los puelstoisi de la Guardia Civil 
donde no haya Comisaría, que proqeKHerán a es
tampar la huella dactijlar del índice dlerecho en el 
margen derecho superior de la solicitud, rieimitien!- 
dol.a informada al Golbernadlor civil' de la provin
cia, qiue a su vez la.remitirá a la Direación Ge
neral de iSeguridaid.

Las peticiones d|e los mandas y jerarquías de 
F. E. T. y de las J. O. N. ¡S. dirigidas a*l .Ex¡ce(- 
lent?si'mo Sr. Direotoir’general de Seguridad, sferán 
formuladas por la Secretaría Generjal hasta la ca
tegoría óe Jefes provinciales, inclusiiy|e, y por testas 
Jeifaturas para las, rejstantjes categorías subordinar 
das, cdn los mi)sm|o<s irequisítos seña*lad|ois para los 
casas anteriores. . , '

El Director general de Seguridad podirá pedir 
cuantos ¡inlformes estime, Iconvenientes.

Las peticiones) que no se tramiten en la forma 
indicada y con los r/eqluísítas1 señalados se conside
rarán como no recibidas. ,

Artículo 40. Las liae'n’cias gratuitas habrán de 
expresar si autorizan el usio de armas cfortas y 
largas dle cañón estriado, o sollo upa dle las dos 
clases, y no dan d^reclTia .al ejercicio de la caza si 
no s|e obtiene la licencia de tercera i^altegoria que 
determina el artíóulo 24.

Artículo 41. Las concedidas ai los loolmprendi- 
dos en los apartadlos a), b) y c) no caducarán 
mientras que los que las disfruten desempeñen el 
cargo por el que les fué concedida; al cesar eni él, 
tienjen el ineludible deber d:e enviarlas por el mismo 
oonducto que las recibieron a-la Dirección General 
de Seguridad, depositando lasi armas en el Cuartel 
de la Guardia Civil, a ilós ejectos dtel artículo 123.

Artículo 42. El Director general de Seguridad 
' tiene facultad para anular temporal o definitiva

mente las licencias id|e esta clase que l^ubiera con- 
• cedido. En ambos casos les serán remitidas en la 
forma que dietormina el artículo antierüor.

Si las armas -son. de propiedad particular, y la 
anulación de la licencia tiene carácter temippríih

sjerán de’pósiltadas en la Intiervención de Armas de 
la Guardia Civil, que las custodiará mien^trais dure 
tal medida.

¡Si la anulación tiene icaráqter definitiva, queda
rán depositadas, a los efectos d|el artículo 123.

Si las armas son propiedad de entidades o de
pendencias en las que |el funcionario preste siervií- 
cio, éstas tienen el deber «Je recogérselas y custo
diarlas, siendo responsables de la seguridad de las 
mismas.

De las facultades para llevar arma sin licencia
Artículo 43. Siempre que tesltén en| activo ser

vició o en situación que ^e estime «chorno tal y ll|e- 
ven sus carnets, carteras o tarjetas dle identidad, 
podrán llevar armas cortas o largas gayadas sin 
neiceisidad de liqen'cia:

a) Los Generales, Jefes, Oficialles, los que in
tegren leí Cuerpo de iSuboficiales y los asimilados a 
todos ellos, del Ejército, Armada, Aviación, Guar
dia Civil y Policía Armada.

ib) Los que pertenezcan! al Cuerpo General de 
Policía.

c) Las clas|eis e individuos tile, la Guardia Civil y 
Policía Armada. ■

A los Generálels, Je^els., Ofiídiales, Suboficiales y 
asimilados del Ejército, Armada y Aviación se 
expedirán las licencias por sus respectivos Minis1- 
terios, y pqr el Director gen|eral de la Guardia Ci
vil a ios de este Instituto. A los de las Cuerpos 
Genjeralés de Policía y Policía Armada, por el 
Director general de Seguridad

Artículo 44. Para llevar escopetas, todos delíe- 
rán ir provistos de la licencia de calza que señala 
el artículo 24 y disposiciones de los Ministerios d¡el 
Ejército, Marina y Aire, expedida como dietermi- 

' na el Decreto d*e 27 de septiembre de 1940 iy Orden 
Idlel Ministerio del Ejército de H de octubre del 
mismo año. .

Los precios de adrluisición de las tarjetas-guias 
para los úsuariols del Cuerpo General de Policía se 
regularán con arregló a la siguiente escala:.

Comisarios die la idscalia de mando, 10 pesetas.
¡Funloionarios de la escala ejecutiva con catego

ría de Inspector, ocho pesetas. •
Los demás funcionarios, cinco pestetal».
A los Suboficiales, claires e individuos de la Guar

dia Civil ño podrá concedérs«e1es licemoia de caza 
mientras se hallan ew acjtivo.

Armas exceptuadas de licencia
Artículo 45. A) Las de iiin. 'solo tiro, cuyo cañón 

exceda de 18 centímetros para cartuicjhos de 4, 6 y 
9 milímetros “Flobert” y 22 americano1. Nunca 
podrán 'ser Risadas fulera d|e los salones^ 0 campos 
de tiro.-

B) Las que se Conserven en Museos oficialas 
Iqon conócimiemlto de 4a Guardia Ovil.

1C ) Las fabricadas hace más de cien años.
D) Las que sin ser (automátiqas ni de repeti

ción se conserven por *su carácter histórico o ar
tístico.

E) Las que hayan sido inutilizadas ante la 
Guardia Civil en forma que no puedan hacer fuego 
ni ser puestas en conldici|ones de efectuarlo, cónser- 
vándblas tan sólo qomoi recuterdo familiar o .afec
tivo.

Todas ellas, excepto lás del apartado A), no 
podrán ster transportadas de unjo a otro punto si 
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no es por cambio de domicilio y previo conocimien
to idle la Guardia Civil. ,

F) Las pistolas y revólveres simlulados, deno
minados detonadores y cuyo armazón o cargador 
mío pueda ser aprovechado, a juicio. <3e la Guardia 
Civil, para 'transformarlo o usarlo ¡eñ armas d|e 
fuego.

Estos detonadores, nd obstante no ser conside
rados como armas de fuego, no podrán ser usados 
dentr0 de las poblaciones ni en sitios públicos o 
frecuientado's, en los que se pueda produlcir alarma.

(Continuará)

SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de fija
ción de los precios a que han de satisfacerse los sumi
nistros hechos a la Guardia Civil por los pueblos de 
esta provincia durante el mes de diciembre último, 

Certifica: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, ha acordado señalar los precios a que 
han de abonarse ios artículos de consumo en los pue
blos de la provincia de Zaragoza que han sido sumi
nistrados a la Guardia Civil durante el mes de diciem
bre de 1941, de a manera siguiente:

Trigo.................... 77 ptas. los 100 kilogramos.
Cebada corriente. 55'50 id. los 100 id. 
Cebada de huerta. 57*50 id. los 100 id. 
Paja  15 id. ios 100 id.
Pan............. 1'16 id. el kilogramo.
Y para que conste, a los efectos oportunos, para su 

publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, • 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a catorce de enero de mil novecien
tos cuarenta y d( s. —El Presidente de la Diputa
ción, Enrique Giménez Gran.—Por acuerdo de la 
C. G.: El Secretario, Emilio Falcó —El Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, Pablo Molinos. 

do; teaiendo en cuenta que cada cinco días que trans
curran sin la presentación del documento de referencia 
les será impuesta otra multa de 50 pesetas, y así suce
sivamente cada plázo de cinco días.

Zaragoza a 17 de enero de 19-.2.— El Administrador 
de Propiedades y Contribución Territorial, Marino 
Goizueta.

Relación de pueblos morosos
Alfamén Chiprana
Atea Ejea
Borja Maeila 
Bubierca Mediana 
Calmaría Remolinos 
Caspe -

* • ♦ .
, Núm. 244

Propuesta por esta Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial la imposición de la multa 
mínima de 50 pesetas a todos los individuos que for
man parte del Ayuntamiento y Junta Pericial de aque
llos pueblos que no han remitido hasta la fecha el re
partimiento de urbana aprobada para el actual año 
1942 y que se citan en la relación adjunta, y acordada 
por el limo. Sr. Delegado de Hacienda la imposición 
de la multa mencionada, se comunica a los Ayunta
mientos interesados para que la hagan efectiva si trans
curridos cinco días desde la publicación de esta noti
ficación no dan cumplimiento al servicio reclamado; 
teniendo en cuenta que cada cinco días que transcu
rran sin la presentación del documento de referencia 
les será impuesta otra multa de 50 pesetas, y así su
cesivamente cada plazo de cinco días.

Zaragoza, 17 de enero de 1942.—El Administrador 
de Propiedades y Contribución Territorial, Marino 
Goizueta.

Relación de pueblos morosos
Albeta Litago .
Badules Lituénigo
Balconchán Tabuenca
Bordalba Maleján
Calcena Monterde
Carenas Morata de Jiloca
Codo Orcajo
Cubel - Rudén
Cunchillos Santa Cruz de Grío
Figueruelas Velilla de Jiloca

SECCION CUARTA SECCION QUINTA
Núm. 244

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

Notificaciones
Propuesta por esta Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial la imposición déla multa 
mínima de 50 pesetas a todos los individuos que for
man parte del Ayuntamiento y Junta Pericial de aque* 
líos pueblos que no han remitido • hasta la fecha el 
repartimiento de urbana comprobada para el actual 
año 1942 y que se citan en la relación adjunta, y acor
dada por el limo. Sr. Delegado de Hacienda la imposi
ción de la multa mencionada, se comunica a los Ayun
tamientos interesados para que la hagan efectiva si 
transcurridos cinco días desde la publicación de esta 
notificación no dan cumplimiento al servicio reclama

Núm. 244 bis

Comisión Mixta 
para la venta de Material Automóvil

min is t e r io  d e l  e je r c it o

Venta nüm 126 — Zaragoza

TURISMOS *

Esta Comisión pone en venta 199 turismos, de di
versas marcas, en estado de posible reparación o re
construcción, admitiéndose ofertas por unidades inde
pendientes.

Las relaciones del material citado, con detalle de 
marcas, modelos y precies mínimo y máximo de ofer-. 
tas, se hallan expuestas al público en los locales de 
cita Comisión, en Madrid (Plaza de Cánovas, núm. 4, 
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bajos del Hotel Palace) y en la jefatura del Servicio de 
Automovilismo de la 5.a Región (Zaragoza), donde po
drán ser examinadas, como asimismo el material, de
positado en el Campo de «Valdespartera» de esta úl
tima plaza

La venta tendrá lugar el próximo día 9 de febrero, 
a las nueve y media de la mañana, en los locales de 
esta Comisión, en Madrid.

Madrid, 15 de enero de 1942.

Núm. 205 ••

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio
D. Mariano Lacambra, en nombre de «Electra Con

cordia», S. A., domiciliada en Zaragoza (Requeté Ara
gonés, núm. 7), solicita se le otorgue la autorización 
correspondiente para establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica a alta tensión de La Joyosa a 
Torres de Berrellén.

La línea partirá de la caseta de transformación de 
La Joyosa propiedad de «Electra Concordia», S. A., y 
con un recorrido de 1.910 metros terminará en la 
central eléctrica de «Electra de Torres de Berre
llén», S. A., situada en Torres.

En el recorrido se cruza la línea del ferrocarril del 
Norte de Albania a Zaragoza y los caminos de Cantén 
y Garfilán, así como varias acequias de regadío.

La potencia a transportar será de 30 kilovatios a una 
tensión de 2.000 voltios.

La Sociedad peticionaria solicita la declaración de 
utilidad pública sobre las obras comprendidas en el 
proyecto correspondiente a los efectos de la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso sobre los terre
nos de dominio, tanto público como privado, que figu
ran en la siguiente relación de propietarios:

Término municipal de La Joyosa
Excmo. Sr. Duque de Medina de las Torres.

Término municipal de Torres de Berrellén
Excmo. Sr. Duque de Medina de las Torres.
D. Abelardo Gómez.
Viuda de Tomás Latorre.
Excmo. Sr. Duque de Luna.
D. Antonio Alegre..
D. Santiago Espún.
D. Manuel Pérez. ‘ ,
D. Manuel Sierra.
Lo que se hace público para que en el plazo de trein

ta días a contar dé la publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia puedan presentar reclamaciones 
los que así lo estimen conveniente, quedando el pro
yecto a disposición del público, durante el plazo fijado, 
en las oficinas de Obras Públicas (Sección de Fomen
to), calle deSanta Cruz, 19.

Zaragoza, 16 deenero.de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán.

* * *

Núm. 242

Declarado desierto el concurso anterior para la eje
cución por administración de las obras de variante de 
los kilómetros 20 y 21 de la carretera nacional de Zara
goza a Castellón núm. 232 y supresión del paso a 
nivel con el ferrocarril de Zaragoza a Barcelona, la Je
fatura de Obras Públicas de Zaragoza abre concurso 

de destajo para la ejecución de las obras de explana
ción y obras de fábrica comprendidas entre los perfiles 
14 al 22, hasta un importe de 138.000 pesetas, pudien- 
do ser piorrogado este destajo a conveniencia de am
bas partes.

Sobre los precios de ejecución material se aumentará 
un 25 por 100 en lugar del 17'5 por 100 que figuraba 
en el concurso anterior.

El proyecto, pliegos de condiciones particulares y 
económicas y modelo de proposición se hallarán a 
disposición del público en la Jefatura de Obras Públi
cas de Zaragoza (Sección de' Fomento), durante las 
horas hábiles de oficina.

La apertura de pliegos se verificará ante Notario en 
las oficinas antes citadas a las doce horas del día 30 
de enero de 1942, admitiéndose proposiciones hasta las 
once horas del mismo día.

Zaragoza, 17 de enero de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán. .

Núm. 220

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Pedro Ferrando Esteban la 
instalación y funcionamiento de un taller de restaura
ción de metales y un motor de 2 HP. en la Avenida de 
Hernán Cortes, número 20, con destino a su industria 
de taller de restauración de metales, se abre informa
ción de treinta días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de enero de 1942.—El Alcalde, José 
María Belenguer.

Núm. 239

Caja de Recluta núm. 43. -- Calatayud

Circular

Se recuerda a los municipios pertenecientes a esta 
Caja el cumplimiento de la Orden circular del Minis
terio de la Guerra inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia núm. 29, fecha 3 de febrero de J926, 
que dispone se manifieste a esta Junta antes del 30 del 
actual el tipo del jornal regulador de un bracero en 
los respectivos términos, municipales; bien entendido 
que si el señalado no fuera idéntico al que se fijó en 
1941 deberán acompañar copia del acta del acuerdo, 
en la que se hará constar concretamente las causas o 
fundamentos que hayan motivado la variación en más 
o en menos de dicho jornal con relación al fijado para 
el año próximo pasado.

Calatayud, 17 de enero de !942.—El Teniente Co
ronel, Presidente, Julián Hermosilla.
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Núm. 197

faja líieial is Hunos f Monte íe Pieíaí ti lumia
Subasta núm. 608 de orden, que tendrá lugar a las cuatro de la tarde del día 14 de febrero de 1942, en la 

que se pondrán a la ventolas garantías de los préstamos sobre alhajas efectuados hasta el día 31 de di
ciembre de 1940 en la Central, situada en la calle de San Andrés, núm. 14.

Número 
del 

práiUmo
GARANTIAS

Tipo 
de 

suba»ti

PeaeUi

Número 
del 

príitamo
.GARANTIAS .

Tipo 
de 

fubasU

Pesetea

288.194
288.217

Un reloj de metal en pulsera.......... 
Un par de pendientes y una sortija 
de oro con diamantes y un doble
te, un reloj marca «Longines» 
y'otroi reloj marca «Juvenía», de 
metal

57 289.741 Un reloj en pulsera de metal y una 
nlurna estilográfica....................... 22*50

289.743
289.745
289.815

Un reloj y una cadena de plata.... 
Un reloj de metal. .. . ....................

34
22*50

169
29
17

Ün reloj de oro (sin tapas) y una 
cadena de metal..."..................... 84

288.277
288.278
288.366

Un relojito de metal en pulsera.... 
I Ina RnrtÜA «íp nrn v nlata

289.886
289.914
289.932

Un reloi de nlata............................. 40
Una pulsera de oro......................... 280

Un par de pendientes de oro con
|29

Una ‘pieza de oro bajo y un reloj 
de acero...................................... 28

288.650 Un par de pendientes de oro bajo 
con piedras falsas........................

289.949
289.926

Un reloj de acero............................. ¡7
29 Un relojito de metal en pulsera.... 

Una Sortija de oro bajo.................
22*50

288.788
288.842

I In rplni íIp mpt^l 29 290.015
290.140
290 194

6
Una sortija de oro, un relojito en 
pulsera de metal, otro de metal en 
pulsera (cristal roto), un reloj mar 
ca «Omega» y una cadena »de 
metal .......................................... .

Una sortija de oro con un diamante. 
Un relojito de oro en pulsera (des-

56

28

141

11113

29
51

290.203
290.246

Un dije (roto) y una cadena de oro. 
Una sortija y una medalla de oro 
con brillantes, diamantes, dobletes 
v nácar ífalta un doblete)...........

67

288.924 Dos sortijas de oro con brillantes, 
diamantes y dobletes...................  

Un alfiler de oro con brillantitos,
112

288.993, 290.252 Un par de pendientes de oro con 
piedras negras.............................. 45

289.001
289.056

Un reloj de plata............................. 290.260 Una sortija con un doblete, una ca
dena y una medalla de oro y ná
car, un bolsillo de plata, dos pa 
res de pendientes y cadena de

Úna medalla y un par de pendien
tes de oro (rotos), con diferentes 
niedras v esmalte..................... 22*50

22*50
22*50

289.070
289 031
289.120

289.121

Un reloj y una cadena de plata.... 
Una sortija de oro con un diamante. 
Una sortija de oro con piedra ónix 

y un relojito de metal en pulsera.
Un par de pendientes de oro con 
diamantes ..................................

56
290.311 Una sortija de oro (rota), con dia-

17
57 290.360 Una sortija de oro con un diamante 

y medias perlas........................... 28
34 290.372 Úna sortija de oro con brillantes 

(falta uno).....................................289.247
289.301

68

11*50
34

67
Un par dependientes de oro (rotos), 290.396 Un reloj marca «Longines» de oro 

en pulsera..................................... 280
289.371
289.374

1 Ina sortija de oro........................... 290.438 Una cadena y un reloj marca «Cy-
Úna sortija, una medalla de oro 
con diamantes, perlas y un doble
te (falta un diamante) y una cade-

ma» de metal................................ 84

169

290.442 Un par de pedientes con piedras 
falsas, una cadena y una medalla 
de oro........................................... 112

289.396
289.400

45 290.543 Un reloj de metal en pulsera.......... 11*50
Un pendiente de oro y un bolsillo 
de nlata......................................... 9

290.548 Una cruz de oro con diamantes (fal
ta una pieza y espiga de metal) y 
un relojito en pulsera de metal 
con piedras falsas (cristal roto)...

289.431
289.432
289.672
289.740

Un relojito de oro en pulsera.........
Una sortija de oro...........................

57
141 40

Un reloi de nlata............................. 40 220.549 Dos bandejas y un plato de metal. 
Un bolso, una sortija y cuatro pie 

zas cabos de plata.......................

• 17
Una pulsera con colgante, una sor
tija, una cadena y una medalla de 
oro. . ................... •

290.550
28

113

Cuyas garantías se exhibirán al público en el vestíbulo del Monte de Piedad, situado en la calle de San Jorge, 
núm. 10, el día 13 de febrero de 1942, de diez a doce de la mañana y de cuatro y media a cinco y media de la tarde.

Zaragoza, 14 de enero de 1942.-EI Director general, José Sinués.—V.e B.e: El Presidente, Francisco 
Rañoy.
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ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS

Se subastarán todos los erhpeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 
o renovados hasta el último día lúbii anterior al de la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio a la hora señalada, y terminará o se suspenderá cuando lo ordene el señor Presidente.
. 'No se admitirá manda inferior al tipo de subasta. •

El tanto para las pujas-será el siguiente: En los lotes cuyo importe no llegue a 25 pesetas, • cada tanto equival
drá a 0*50 pesetas; en llegando a 25 peseta*, los tantos serán de i peseta; al llegar a 100 pesetas, importarán 2 pe
setas, y desde 500 pesetas en adelante, cada tanto será de 5 pesetas.

Serán gravados con el 30 por 100 de subsidio los lotes cuyas prendas estén incluidas en e) Reglamento para 
la aplicación del subsidio a las familias de los combatientes, sirviendo de base para recaudar dicho recargo el re
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote. -

El pago se hará al contado.
Los sobrantes por ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y sus 

derechos, se tendrán'a disposición del dueño de la garantía durante tres años, contados desde el día en que se ce 
lebró la subasta, y si no fuesen cobrados se destinarán a obras benéfico-sociales.

Una vez adjudicados los lotes no hay derecho a reclamación alguna.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con. toda exactitud el repartimien
to d'el ejiercicio de 1942, ise invita y requijere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desíde los 
dos siguientes a! de la inserción d": anunrio en el 
“ Boletín Ofidal” de la provincia presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades qn» - Atengan 
m p* término- municipal; advirtiendo a r"’3'.os 
so lo verifiquen se les considerará conformes con 
los dato? obrantes en dichas oficinas, sin tener de- 
reioho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

209/— Morata de Jalón

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios •< 

hallan expuestos al ptiblico, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1942; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquéllos las redama
ciones que estimen convenientes . / 
LifTuidnrión de presupuesto y relación de deudores y acree- 

Horts .
' 209.—Morata de jalón 

210.—Villanueva deGállego
Listes de Vocales de las Comisiones de Eval*iti^»

185.—Mara '
Matricula industrial

186.—Sástago
Padrón de habitantes

188,— Puendeluna

Dresupuesto mtlnicipal ordinario
189.—Murillo de Gállego 
211 .—Asín
218 bis.—Villafranca de Ebro 

Repartimiento general de utilidades
188.—Puendeluna

* * *

TARAZONA Núm. 222
Con autorización superior, se anuncia la tercera su

basta para la adjudicación del aprovechamiento de 
pastos de la «Dehesa del Moncayo», por lo que queda 
de año forestal 1941-42, para 500 cabezas de ganado 
vacuno mayor, por el tipo de tasación rebajado de 
9.375 pesetas y demás condiciones que se estáble 
cieron para las dos anteriores subastas.

La subasta tendrá lugar en esta Casa Consistorial el 
día 17 de febrero próximo, a las doce horas, presidida 
por el señor Alcalde, el Teniente de Alcalde-Presi
dente de la Comisión de Montes y el Secretario de la 
Corporación, concediéndose media hora de plazo pa
ra la presentación de proposiciones en la forma que 
se especifica en el pliego de condiciones que queda 
expuesto eu la Secretaria municipal.

Tarazona, 17 de enero de 1942.—El Alcalde ejer
ciente, Lucinio Enciso.—El Secretario, Constancio 
Núfiez.

TALAMANTES. Núm. 221
El día 25 de los corrientes, a las diez de su mañana, . 

se celebrará en esta Casa Consistorial la subasta de 
pesas y medidas para el año 1942, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento

Talamantes, 13 de enero de 1942.—El Alcalde, Pe
dro Villarroya.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

- ' Re<ieiia!tor^u.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incw- 
, rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen

tarse los procesados que a continuación se expresan, en d 
plazo que se les fija, a contar desde el dita de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juex o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento- Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

• Núm. 240
MORENO LAZARO (Gregorio), de 31 años de edad, 

casado, hojalatero, hijo de José y Antonia y cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado en el sumario nú
meros 13 y 19 de 1941, deberá comparecer dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de instrucción de 
Belchite (Zaragoza), a fin de notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración indagatoria y consti
tuirse en prisión.

Juzgados militares .

Núm. 213
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

LOPEZ DE PARIZA Y ESCURDIA (jesús), ex-Te- 
niente de Requetés del Tercio de Nuestra Señora de 
Monserrat, domiciliado últimamente en el pueblo de. 
Estella, natural de Salinas de Oro, e hijo de Elíseo y' 
Florina, comparecerá en el término de quince días a 
partir de la publicación del presente ante el juzgado 
militar núm. 2, del que es Juez el Coronel de Ingenie
ros D. Antonio Parellada García, a fin de responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en el ex
pediente administrativo núm. 387-1941. , z

Zaragoza, quince de enero de mil novecientos cua
renta y dos.—El Coronel Juez instructor, Antonio Pa
rellada.

Núm. 241
LA LEGION.- l.« TERCIO.—MARRUECOS

QII1LESAZNAR (Ramón), hijo de José y de Pilar, 
natural de Zaragoza, avecindado en Zaragoza, nacido 
el día 12 de junio de 1^917, de oficio albañil, edad 
24 años, su estatura 1‘62 metros, sus señas pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna.

No ha servido en filas antes de su ingreso en la 
Legión.

Se alistó en la Legión el día 30. de mayo de 1937.
Se le instruye expediente por deserción. , 
Comparecerá en el término de treinta días ante el 

Juez instructor D. José Crescente Fernández, en el 
Juzgado núm. 2 del primer Tercio de la Legión, en 
Tahuima (Melilla), bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa en el plazo señalado.

Tahuima a doce de enero de mil novecientos cua
renta y dos.—El Teniente Juez instructor, José Cres- 
ente Fernández.

de primera iaetanc!»

Núm. 215
. JUZGADO NUM. 1 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado núm. 1 de esta capital en el suma
rio que se instruye con el núm. 352-1941, sobre muerte, 
lesiones y daños por choque de trenes ocurrido en la 
estación de clasificación (Norte), de esta capital, el día 
11 de julio último, se cita por medio de la presente a 
Emilia Ester, Julián Valenzuela Peinado y Joaquín Güel 
Martínez, que resultaron lesionados y cuyo actual domi
cilio o paradero se ignora, a fin de que en el término de 
cinco días comparezcan en este Juzgado a prestar de
claración y ofrecerles el procedimiento con arreglo al 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, como 
perjudicados por el hecho de que se trata, bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Zaragoza a quince de enero de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 236

EJEA DE LOS CABALLEROS
• Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción accidental de esta villa y su partido en pro
videncia de hoy, dictada en cumplimiento de carta- 
orden de 1a Superioridad dimanante del sumario ins
truido en este Juzgado con el núm. 33 de 1940 con
tra Felipe Hernández Hernández y dos más, sobre 
homicidio, por medio de la presente cédula cito al tes
tigo Santiago Ginés Miguel, vecino que fué de esra 
villa y cuyo actual paradero se ignora, para que a las 
diez horas del día 31 del actual comparezca ante la Au
diencia Provincial de Zaragoza a fin de asistir como 
testigo al juicio oral de la expresada causa, bajo aper 
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho,

Y para que el testigo Santiago Ginés Miguel se dé 
por citado, extiendo la presente cédula original que 
firmo en Ejea de los Caballeros a dieciséis de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario ju 
dicial, Francisco Fernández.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 219

<La Urbana de Epila», S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria a los accionis

tas de «La Urbana de Epila», S. A., para el día 31 de* 
cemente mes de enéro de 1942, a las quince horas, 
en su domicilio social en Epila (plaza de España, nú
mero 6).

Epila, 15 de enero de 1942.—El Vicepresidente, 
Luis Sobrevida.

TIP. h o g a b pig ma t b e  l t
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